
demás la resolución recurrida; sin hacer expresa condena de 
costas  

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956

Lo que comunico a V. I a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de enero, de 1978—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

11940 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se dispone el cumplimiento 
en sus propios términos de la sentencia recaidaen 
el recurso contencioso-administratívo, en grado de 
apelación, número 31.422/1975.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, con 
el número 31,422/1975, interpuesto por «Kelsa, S, A.», contra la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de Oviedo con 
fecha 14 de febrero de 1975, en el recurso número 71-74, pro
movido por la misma recurrente, contra resolución de 7 de di
ciembre de 1973, sobre limitación a ocho litros por segundo 
como máximo la concesión del arroyo Vigobidin, otorgada a la 
Sociedad «Frigoríficos Conchado», se ha dictado sentencia con 
fecha 26 de marzo de 1976, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice: ,

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la pre
sente apelación,'interpuesta por "K. E. L. S. A., S. A.”, contra 
la Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
de siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres, la cual 
confirmamos por ser conforme a derecho, todo ello sin la expre
sa condena en costas, de esta apelación.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de marzo de 1978.—El Director general, José Ma

ría Fluxá Ceva.

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España.

11941 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Esta. Jefatura ha resuelto señalar el día 17 de mayo pró
ximo, de doce a trece horas, y en los locales del Ayuntamiento 
de Hellín —sin perjuicio de practicar reconocimientos de te
rreno, que se estimarán a instancia de partes pertinentes—, 
para levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados a consecuencia de las obras: 
«l-AB-237. Mejora local. Supresión de cruce a nivel con el 
ferrocarril Chinchilla-Murcia, en la C. N. 301, de Madrid a 
Cartagena, punto, kilométrico 314,45. Tramo Hellín-Cáncarix. 
Provincia de Albacete», las cuales, por estar incluidas en 
el Programa de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo 
Económico y Social, llevan implicita la declaración de utilidad 
pública y urgente ocupación, según prescribo en su articulo 42, 
párrafo b), el texto refundido aprobado por Decreto 1541/ 
1972, de 15 de junio.

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el «Bo
letín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia y 
periódico «La Voz de Albacete», el presente señalamiento será 
notificado por cédula a Jos interesados afectados, que son los 
titulares de derechos sobre los terrenos colindantes con la carre
tera indicada, comprendidos en la relación que figura expuesta 
en el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y en esta 
Jefatura Regional, sita en la avenida de Blasco Ibáñez, sin 
número. Valencia, los cuales podrán concurrir al acto asistidos 
de peritos y un Notario, así como formular alegaciones —al solo 
efecto de subsanar los posibles errores de que pudiera adolecer 
la relación aludida—, bien mediante escrito dirigido a este Orga
nismo expropiante o bien en el mismo momento del levanta
miento del acta correspondiente, a la que habrán de aportar 
el titulo de propiedad.

Valencia, 26 de abril de 1978 —El Ingeniero Jefe, P. D., el 
Ingeniero Jefe de lia División de Construcción. E. Labrandero. 
5.857-E,

11942 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España por la que se señalan días y horas para 
proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de fincas afectadas por las obras 
del proyecto modificado de precios del de regula
ción de la cuenca alta del rio Besaya (Santander).

Declarada de urgencia la ocupación de los bienes necesa
rios para la ejecución de las obras arriba indicadas, por acuer
do del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1978, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 18 de diciembre de 1954, esta Comi-: 
saría de Aguas ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos incluidos en la relación publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre de 1977, .con
forme se les notifica en las correspondientes cédulas individua
les, para que, previo traslado a las fincas de ser ello necesario, 
se proceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
dichos levantamientos tendrán lugar el próximo día 22 de mayo, 
en horas de diez a catorce y de dieciséis a diecinueve, en el 
Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo, para las fincas sitas 
en ese término municipal, y los días 23 y 24 de dicho mes, y a 
las mismas horas, en el Ayuntamiento de Campoo de Yuso, para 
las fincas sitas en este otro término municipal.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, 
arrendatarios, etc.) personalmente o bien representados por 
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
pudiendo hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, 
a su cargo. .

A tenor con lo dispuesto en el artículo 56-2.del vigente Re
glamento de Expropiación Forzosa, los interesados podrán for
mular, por escrito ante esta Comisaría de Aguas, cuantas ale
gaciones consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan podido cometer en la relación 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 11 de 
noviembre de 1977, y que figura expuesta con los planos parce
larios en los Ayuntamientos de San Miguel de Aguayo y Campoo 
de Yuso, así como en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
calle Asturias, número 8, l.°, Oviedo.

Oviedo, 28 de abril de 1978.—El Comisario Jefe.—1.512-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Conclusión.!

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Conclusión.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio dé Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Maoa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan ál Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978 —El Subsecretario, Antonio Fcr- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.


